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AVISOS LEGALES

Exp. 7106.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio enJuan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, ISABEL MERCEDES 
PALACIOS PERLECHE DE DEL MAESTRO, con DNI 
08637333 y SANTIAGO DEL MAESTRO SUAREZ, con 
DNI 08639257; me solicitan la SUCESION INTESTADA 
de ALAN PAUL DEL MAESTRO PALACIOS, quien 
falleció intestado el 20 de febrero del 2016, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 07 de enero de 2026. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado — Notario Público de Lima.

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 001467

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : OSCAR MIGUEL ACOSTA GOMEZ, De  31 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
JEFE CALLCENTER, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con D.N.I. 76217918, domiciliado 
en:       AV. SALVADOR ALLENDE 276  SAN GABRIEL 
-  VILLA MARIA DEL TRIUNFO   y  Doña:        RENATA 
ESTHER ROJAS VALDERRAMA  De   28   años 
de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
DISEÑADORA DE MODAS, natural de   LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 75533550,  
domiciliada en:     AV. TUPAC AMARU 2534  P.J. SANTA 
ROSA -  COMAS, Pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  09 
de  Enero  del 2026.     
   C.D. CRISTHIANS ENRIQUE HERRERA LAZO
            Jefe de la Oficina Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo.  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL  0010- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEXANDER 
LEONARDO GUARNIZ FRANCO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad DNI N° 
43018968, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Tecnico en Computación, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/ San Martin  de Porres, Domicilio  AV. ALMIRANTE 
GRAU MZ. B LT. 23 / DISTRITO  DE  SAN JUAN  
DE LURIGANCHO - LIMA LA CONTRAYENTE:     
CHRISTEL MURILLO SOLIER, Estado Civil Divorciada, 
Edad    31 años,   Documento de Identidad DNI N° 
7663689, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Ate,  Domicilio    
NIEVERIA LT. 34 / DISTRITO DE LURIGANCHO -  
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6357.
Lurigancho - Chosica, 08 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
QUISPE, de 36 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Ica - Ica -  Ica, Ocupación  Tec. Mecanico, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio        Mz. R - 1 Lt. 4 Comité 24  Asent. H. Arenal 
Alto -  Villa Maria del Triunfo. LA CONTRAYENTE.  ISABEL 
MILAGROS GUARNIZ VILLAFUERTE, de   32  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Villa María 
del Triunfo, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio    Av. Republica Mz. 8 - O LT. 10 - B  - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
09  de enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA  ATUNCAR PEÑA
            SUBGERENTE    (e)           Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

KX. 723 – 2025 NC: Ante mí, se presentó MARIA 
MILAGROS ROJAS MENDOZA, solicitando la sucesión 
intestada de ROGELIO ARTURO ROJAS MASCCO, 
fallecido el 05 DE OCTUBRE DE 2025, lo que comunico 
conforme a ley. Lima 08 de Enero de 2026. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

“KARDEX N° 14-26-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA  ENMA 
MARIBEL AGUADO CONTRERAS, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE YOLANDA CONTRERAS 
LAGOS, FALLECIDO EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 08 DE 
ENERO DE 2026. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PUBLICO - AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 
6685 CENTRO POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.
KX. 719 – 2025 NC: Ante mí, se presentó ELIZABETH 
CHUQUIYAURI HIDALGO, solicitando la sucesión 
intestada de BLANCA HILDA HIDALGO RUIZ DE 
CHUQUIYAURI, fallecido el 25 DE ABRIL DE 2025, lo 
que comunico conforme a ley. Lima 08 de Enero de 2026. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX. 717 – 2025 NC: Ante mí, se presentó URSULA 
YSELA COCHACHES NOLASCO, solicitando la 
sucesión intestada de VICTOR MARTEL COCHACHES 
FLORES, fallecido el 15 DE MARZO DE 2021, lo que 
comunico conforme a ley. Lima 08 de Enero de 2026. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.
KX. 12 – 2026 NC: Ante mí, se presentó TANIA LIZBETH 
ROJAS RIVERA, solicitando la sucesión intestada de 
LORENZO JAVIER ROJAS PIÑAS, fallecido el 25 DE 
ABRIL DE 2025, lo que comunico conforme a ley. Lima 08 
de Enero de 2026. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX. 09 – 2026 NC: Ante mí, se presentó ELIAS JOSUE 
MENDOZA VIGO, solicitando la sucesión intestada de 
JOSE LUIS MENDOZA APAYCO, fallecido el 11 DE 
MAYO DE 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima 06 
de Enero de 2026. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

SUCESIÓN INTESTADA.- SONIA LUZ CABANILLAS 
TORO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
JORGE MANUEL GALVAN AMADO FALLECIDO EL 
25 DE SETIEMBRE DEL 2025, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 07 DE ENERO DEL 
2026.-IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-
NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  
URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL ART. 41 DE LA LEY 26662 SE COMUNICA QUE CON 
FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2025, SE PRESENTO A 
MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN JR. CENTENRIO N° 170, 
BARRANCO: CECILIA ANTONIETA CASTRO TORRES, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA ANTONIETA VICTORIA TORRES 
GUTIERREZ DE CASTRO, FALLECIDA EN ESTA 
CAPITAL EL 24 DE JULIO DE 2024. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.BARRANCO, 07 DE 
ENERO DE 2026. SOFIA ODE PEREYRA - ABOGADA 
-  NOTARIA DE LIMA.

Kr 194448.- Don DAVID HIRAKAWA FURUKAWA, 
solicita ante mí, la sucesión intestada de quien en vida 
fuera su padre, don ANGEL MANUEL HIRAKAWA 
IWAMOTO, identificado con Documento Nacional de 
Identidad N° 07275030, fallecido en Lima el 26 de 
noviembre de 2025. Lima, 07 de enero de 2026. Carola 
Cecilia Hidalgo Morán – Notaria de Lima. Av. Las 
Camelias Nº 140 San Isidro.

NC-1793: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta MANUEL JESUS MERINO 
MARIÑAS solicitando la Sucesión Intestada de 
CARLOS ANTONIO MERINO ZEVALLOS, fallecido 
intestado el 15 de diciembre de 2025, quien tuvo 
su último domicilio en esta ciudad capital. - Lo que 
comunico conforme a Ley. - Lima, 06 de enero de 2026.- 
Oswaldo Arias Montoya – Notario de Lima. Av. La Molina 
649, Urb. Santa Felicia - La Molina. OSWALDO ARIAS 
MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC. 240-2025, Ante el 
Notario Público de Lima, que suscribe, con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich Nº 549 A, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta PEDRO 
MOISES ZAPATA CORNEJO, solicitando la SUCESIÓN 
INTESTADA de sus padres GENARA CORNEJO 
ARROYO DE ZAPATA, fallecida intestada el 21 de julio de 
1996 y PEDRO ZAPATA ALBUJAR, fallecido intestado 
el 27 de abril de 2013, lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia. 
Lima, 29 de diciembre del 2025.- LUIS EDUARDO DE LA 
CRUZ RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
De conformidad con lo establecido en el artículo 412 de 
la Ley General de Sociedades, se comunica que el 18 
de diciembre de 2025, la Junta General de Accionistas 
de INVERSIONES INMOBILIARIAS MALECÓN 
ACACIAS S.A.C aprobó por unanimidad la disolución y 
liquidación de dicha sociedad, identificada con RUC N° 
20607318990, nombrándose como liquidador al señor 
Xavier Rodolfo Barrón Cebreros, identificado con DNI 
Nro. 07854839.
Lima, 18 de diciembre de 2025. 

EL LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ANDRES 
JUNIOR PALOMINO LANDA, Edad: 33 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/ 
MIRAFLORES,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Administrador,  Domicilio:    Lima/
Lima/Santa Anita Calle Ramon Zavala 251 -  Urb. 
Los Ficus  y doña            MARIA ALHELI ROJAS 
CASTILLO , Edad:  30 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   MEXICO/MORELOS  Nacionalidad  
Mexicana,  Profesión u Ocupación: Diseñadora,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Calle Ramon 
Zavala 251 -  Urb. Los Ficus.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 09 de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSUE 
CIEZA CONTRERAS, Edad: 26 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de CAJAMARCA/CUTERVO/
CHOROS,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Empleado,  Domicilio:    Lima/Lima/Santa 
Anita Calle 3 Coop. Miguel Grau Mz. P Lt. 2  y doña            
ELISA ESPINOZA GALLO , Edad:  29 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   HUÁNUCO/HUAMALIES/ 
CHAVIN DE PARIARCA.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación: Independiente,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita   Calle 3 Coop. Miguel Grau 
Mz. P Lt. 2 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 09 
de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Lunes 12 de Enero de 2026

AVISOS LEGALES

Exp. 7106.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio enJuan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, ISABEL MERCEDES 
PALACIOS PERLECHE DE DEL MAESTRO, con DNI 
08637333 y SANTIAGO DEL MAESTRO SUAREZ, con 
DNI 08639257; me solicitan la SUCESION INTESTADA 
de ALAN PAUL DEL MAESTRO PALACIOS, quien 
falleció intestado el 20 de febrero del 2016, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 07 de enero de 2026. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado — Notario Público de Lima.

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 001467

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : OSCAR MIGUEL ACOSTA GOMEZ, De  31 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
JEFE CALLCENTER, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con D.N.I. 76217918, domiciliado 
en:       AV. SALVADOR ALLENDE 276  SAN GABRIEL 
-  VILLA MARIA DEL TRIUNFO   y  Doña:        RENATA 
ESTHER ROJAS VALDERRAMA  De   28   años 
de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
DISEÑADORA DE MODAS, natural de   LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 75533550,  
domiciliada en:     AV. TUPAC AMARU 2534  P.J. SANTA 
ROSA -  COMAS, Pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  09 
de  Enero  del 2026.     
   C.D. CRISTHIANS ENRIQUE HERRERA LAZO
            Jefe de la Oficina Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo.  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL  0010- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEXANDER 
LEONARDO GUARNIZ FRANCO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   40 años,  Documento de Identidad DNI N° 
43018968, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Tecnico en Computación, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/ San Martin  de Porres, Domicilio  AV. ALMIRANTE 
GRAU MZ. B LT. 23 / DISTRITO  DE  SAN JUAN  
DE LURIGANCHO - LIMA LA CONTRAYENTE:     
CHRISTEL MURILLO SOLIER, Estado Civil Divorciada, 
Edad    31 años,   Documento de Identidad DNI N° 
7663689, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Ate,  Domicilio    
NIEVERIA LT. 34 / DISTRITO DE LURIGANCHO -  
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6357.
Lurigancho - Chosica, 08 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
QUISPE, de 36 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Ica - Ica -  Ica, Ocupación  Tec. Mecanico, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio        Mz. R - 1 Lt. 4 Comité 24  Asent. H. Arenal 
Alto -  Villa Maria del Triunfo. LA CONTRAYENTE.  ISABEL 
MILAGROS GUARNIZ VILLAFUERTE, de   32  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Villa María 
del Triunfo, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio    Av. Republica Mz. 8 - O LT. 10 - B  - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
09  de enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA  ATUNCAR PEÑA
            SUBGERENTE    (e)           Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

KX. 723 – 2025 NC: Ante mí, se presentó MARIA 
MILAGROS ROJAS MENDOZA, solicitando la sucesión 
intestada de ROGELIO ARTURO ROJAS MASCCO, 
fallecido el 05 DE OCTUBRE DE 2025, lo que comunico 
conforme a ley. Lima 08 de Enero de 2026. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

“KARDEX N° 14-26-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA  ENMA 
MARIBEL AGUADO CONTRERAS, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE YOLANDA CONTRERAS 
LAGOS, FALLECIDO EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 08 DE 
ENERO DE 2026. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PUBLICO - AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 
6685 CENTRO POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.
KX. 719 – 2025 NC: Ante mí, se presentó ELIZABETH 
CHUQUIYAURI HIDALGO, solicitando la sucesión 
intestada de BLANCA HILDA HIDALGO RUIZ DE 
CHUQUIYAURI, fallecido el 25 DE ABRIL DE 2025, lo 
que comunico conforme a ley. Lima 08 de Enero de 2026. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX. 717 – 2025 NC: Ante mí, se presentó URSULA 
YSELA COCHACHES NOLASCO, solicitando la 
sucesión intestada de VICTOR MARTEL COCHACHES 
FLORES, fallecido el 15 DE MARZO DE 2021, lo que 
comunico conforme a ley. Lima 08 de Enero de 2026. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.
KX. 12 – 2026 NC: Ante mí, se presentó TANIA LIZBETH 
ROJAS RIVERA, solicitando la sucesión intestada de 
LORENZO JAVIER ROJAS PIÑAS, fallecido el 25 DE 
ABRIL DE 2025, lo que comunico conforme a ley. Lima 08 
de Enero de 2026. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX. 09 – 2026 NC: Ante mí, se presentó ELIAS JOSUE 
MENDOZA VIGO, solicitando la sucesión intestada de 
JOSE LUIS MENDOZA APAYCO, fallecido el 11 DE 
MAYO DE 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima 06 
de Enero de 2026. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

SUCESIÓN INTESTADA.- SONIA LUZ CABANILLAS 
TORO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
JORGE MANUEL GALVAN AMADO FALLECIDO EL 
25 DE SETIEMBRE DEL 2025, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 07 DE ENERO DEL 
2026.-IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-
NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  
URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL ART. 41 DE LA LEY 26662 SE COMUNICA QUE CON 
FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2025, SE PRESENTO A 
MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN JR. CENTENRIO N° 170, 
BARRANCO: CECILIA ANTONIETA CASTRO TORRES, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA ANTONIETA VICTORIA TORRES 
GUTIERREZ DE CASTRO, FALLECIDA EN ESTA 
CAPITAL EL 24 DE JULIO DE 2024. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.BARRANCO, 07 DE 
ENERO DE 2026. SOFIA ODE PEREYRA - ABOGADA 
-  NOTARIA DE LIMA.

Kr 194448.- Don DAVID HIRAKAWA FURUKAWA, 
solicita ante mí, la sucesión intestada de quien en vida 
fuera su padre, don ANGEL MANUEL HIRAKAWA 
IWAMOTO, identificado con Documento Nacional de 
Identidad N° 07275030, fallecido en Lima el 26 de 
noviembre de 2025. Lima, 07 de enero de 2026. Carola 
Cecilia Hidalgo Morán – Notaria de Lima. Av. Las 
Camelias Nº 140 San Isidro.

NC-1793: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta MANUEL JESUS MERINO 
MARIÑAS solicitando la Sucesión Intestada de 
CARLOS ANTONIO MERINO ZEVALLOS, fallecido 
intestado el 15 de diciembre de 2025, quien tuvo 
su último domicilio en esta ciudad capital. - Lo que 
comunico conforme a Ley. - Lima, 06 de enero de 2026.- 
Oswaldo Arias Montoya – Notario de Lima. Av. La Molina 
649, Urb. Santa Felicia - La Molina. OSWALDO ARIAS 
MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC. 240-2025, Ante el 
Notario Público de Lima, que suscribe, con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich Nº 549 A, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta PEDRO 
MOISES ZAPATA CORNEJO, solicitando la SUCESIÓN 
INTESTADA de sus padres GENARA CORNEJO 
ARROYO DE ZAPATA, fallecida intestada el 21 de julio de 
1996 y PEDRO ZAPATA ALBUJAR, fallecido intestado 
el 27 de abril de 2013, lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia. 
Lima, 29 de diciembre del 2025.- LUIS EDUARDO DE LA 
CRUZ RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
De conformidad con lo establecido en el artículo 412 de 
la Ley General de Sociedades, se comunica que el 18 
de diciembre de 2025, la Junta General de Accionistas 
de INVERSIONES INMOBILIARIAS MALECÓN 
ACACIAS S.A.C aprobó por unanimidad la disolución y 
liquidación de dicha sociedad, identificada con RUC N° 
20607318990, nombrándose como liquidador al señor 
Xavier Rodolfo Barrón Cebreros, identificado con DNI 
Nro. 07854839.
Lima, 18 de diciembre de 2025. 

EL LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ANDRES 
JUNIOR PALOMINO LANDA, Edad: 33 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/ 
MIRAFLORES,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Administrador,  Domicilio:    Lima/
Lima/Santa Anita Calle Ramon Zavala 251 -  Urb. 
Los Ficus  y doña            MARIA ALHELI ROJAS 
CASTILLO , Edad:  30 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   MEXICO/MORELOS  Nacionalidad  
Mexicana,  Profesión u Ocupación: Diseñadora,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Calle Ramon 
Zavala 251 -  Urb. Los Ficus.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 09 de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSUE 
CIEZA CONTRERAS, Edad: 26 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de CAJAMARCA/CUTERVO/
CHOROS,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Empleado,  Domicilio:    Lima/Lima/Santa 
Anita Calle 3 Coop. Miguel Grau Mz. P Lt. 2  y doña            
ELISA ESPINOZA GALLO , Edad:  29 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   HUÁNUCO/HUAMALIES/ 
CHAVIN DE PARIARCA.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación: Independiente,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita   Calle 3 Coop. Miguel Grau 
Mz. P Lt. 2 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 09 
de  enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

 LEGIÓN DE HONOR DE LA BENEMERITA 
GUARDIA CIVIL DEL PERÚ 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

La Asociación Legión de Honor de la Benemérita 
Guardia Civil del Perú, inscrita en el Registro de 
Personas Jurídicas de la Zona Registral N° IX – Sede 
Lima, (Partida Electrónica N° 01927574), Representado 
por Presidente del Consejo Directivo en funciones 
de continuidad institucional de la Legión de Honor 
de la BGCP, de conformidad y en cumplimiento a 
Normas establecidas en el Estatuto de la Asociación 
y en concordancia con disposiciones legales vigentes 
emitidas por la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (SUNARP)  CONVOCA a los 
Asociados Natos Hábiles a la Asamblea General 
Ordinaria para elegir al Comité Electoral:  
Fecha : Sábado 31 de Enero de 2026   
Hora : 1ra. Convocatoria: 09:30 Horas 
   2da. Convocatoria: 10:00 Horas  
Lugar : Local de la Legión de Honor de la 
Benemérita Guardia Civil Del Perú, Sito en la Urb. 
Valle Hermoso – Monterrico, Jr. Cristóbal De Peralta 
Norte N° 218 –  Santiago De Surco – Lima. 
Agenda : 

1.  Elección del Comité Electoral para el Proceso 
de Elección del  Consejo Directivo y Consejo 
de Fiscalización de la LHBGCP para el 
Periodo de Funciones 2026-2028. 

Lima, 10 de Enero de 2026  
Martín Renato TORRES YABAR 

DNI N° 23859600 
Presidente del Consejo Directivo en funciones de 

continuidad institucional de la  
Legión de Honor de la BGCP

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                    EDICTO MATRIMONIAL N° 000319 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don: VICTOR HUGO PAREDES CANALES, 
Natural del Dpto. Lima, Provincia Lima, Distrito Jesús 
María, Nacionalidad Peruana, de 36 años de edad, 
Profesión Economista, Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
46114798, domiciliado en: Las Golondrinas 259 Mz R-2 
Lt 16 LOT El Club II Etapa CP Santa María de Huachipa 
y Doña: CLAUDIA FIORELA OTOYA SILVA, Natural del 
Dpto. Cajamarca, Provincia San Pablo, Distrito San Luis, 
Nacionalidad Peruana, de 32 años de edad, Profesión 
Economista, Estado civil Soltera, con D.N.I. N° 73983886, 
domiciliado en: Las Golondrinas 259 Mz R-2 Lt 16 LOT El 
Club II Etapa CP Santa María de Huachipa . Pretenden 
contraer matrimonio civil, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253 del Código Civil. 

ADA E. CUCHO CISNEROS 
D.N.I. 41045332 

   Registradora Civil.       Q/J

 LEGIÓN DE HONOR DE LA BENEMERITA 
GUARDIA CIVIL DEL PERÚ 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

La Asociación Legión de Honor de la Benemérita 
Guardia Civil del Perú, inscrita en el Registro de 
Personas Jurídicas de la Zona Registral N° IX – Sede 
Lima, (Partida Electrónica N° 01927574), Representado 
por Presidente del Consejo Directivo en funciones 
de continuidad institucional de la Legión de Honor 
de la BGCP, de conformidad y en cumplimiento a 
Normas establecidas en el Estatuto de la Asociación 
y en concordancia con disposiciones legales vigentes 
emitidas por la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (SUNARP)  CONVOCA a los 
Asociados Natos Hábiles a la Asamblea General 
Ordinaria para elegir al Comité Electoral:  
Fecha : Sábado 31 de Enero de 2026   
Hora : 1ra. Convocatoria: 09:30 Horas 
   2da. Convocatoria: 10:00 Horas  
Lugar : Local de la Legión de Honor de la 
Benemérita Guardia Civil Del Perú, Sito en la Urb. 
Valle Hermoso – Monterrico, Jr. Cristóbal De Peralta 
Norte N° 218 –  Santiago De Surco – Lima. 
Agenda : 

1.  Elección del Comité Electoral para el Proceso 
de Elección del  Consejo Directivo y Consejo 
de Fiscalización de la LHBGCP para el 
Periodo de Funciones 2026-2028. 

Lima, 10 de Enero de 2026  
Martín Renato TORRES YABAR 

DNI N° 23859600 
Presidente del Consejo Directivo en funciones de 

continuidad institucional de la  
Legión de Honor de la BGCP

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                    EDICTO MATRIMONIAL N° 000319 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don: VICTOR HUGO PAREDES CANALES, 
Natural del Dpto. Lima, Provincia Lima, Distrito Jesús 
María, Nacionalidad Peruana, de 36 años de edad, 
Profesión Economista, Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
46114798, domiciliado en: Las Golondrinas 259 Mz R-2 
Lt 16 LOT El Club II Etapa CP Santa María de Huachipa 
y Doña: CLAUDIA FIORELA OTOYA SILVA, Natural del 
Dpto. Cajamarca, Provincia San Pablo, Distrito San Luis, 
Nacionalidad Peruana, de 32 años de edad, Profesión 
Economista, Estado civil Soltera, con D.N.I. N° 73983886, 
domiciliado en: Las Golondrinas 259 Mz R-2 Lt 16 LOT El 
Club II Etapa CP Santa María de Huachipa . Pretenden 
contraer matrimonio civil, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253 del Código Civil. 

ADA E. CUCHO CISNEROS 
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Escribe: Francisco Guzmán

 Se realizó la mesa de 
trabajo: “La privatización de 
Petroperú: consecuencias para 
los consumidores”.

Fue organizada por la Comisión 
de Defensa del Consumidor y 
Organismos Reguladores de los 
Servicios Públicos del Congreso 
de la República, presidida por la 
congresista Katy Ugarte Mamani.  

Además, de congresistas par-
ticiparon representantes de Pe-
troperú, Defensoría del Pueblo, 
pero no del Ejecutivo porque no 
fueron.

DECRETO
Era la oportunidad para que el 

gobierno de José Jerí sustente 
ante el Legislativo su Decreto de 
Urgencia 010-2025, que asegu-
ran: “No busca la privatización 
de Petroperú”.

Pero, los expertos vienen seña-
lando que se trata -por lo menos- 
de una privatización encubierta. 

Siendo esa la preocupación que 

flotaba en el ambiente, el parecer 
de la mayoría de expertos seña-
laron que ese hecho involucraría 
un incremento en el precio del 
combustible.

Y, en consecuencia, encareci-

miento de alimentos de la canasta 
básica que también impactaría 
en la inflación en general.
 
PERJUICIO 

El experto Pablo Tello manifestó 

que “si Petroperú deja de parti-
cipar en el mercado podría haber 
un perjuicio de entre US$1,000 
millones o US$1,500 millones 
anuales”. 

Se cuestionó si el gobierno ha 
hecho una evaluación técnica en 
torno al perjuicio sobre el con-
sumidor. “Sería bueno tener un 
análisis de eso. Porque el aumento 
del combustible e inflación va a 
la mano”, señaló.
“Sacando del mercado a Petro-
perú, ¿qué nos garantiza que los 
privados puedan expender precios 
de combustible justos, si no hay 
un control directo en ellos? Ellos 
están sujetos al libre mercado”, 
indicó.� º

ALZA: COSTO DE VIDA Y CANASTA FAMILIAR

Esto ocasionaría el
privatizar Petroperú


